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RESOLUCIÓN DNCP NO .4\5L ns

Asunción, C L de tho f' de 2019.

SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA t¡tEGA SERVICE S.R.L. CON RUC N"
80017477.1, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N" 03/2016 PARA
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MILITARES Y DE SEGURIDAD", CONVOCADA POR EL
GABINETE IIIILITAR - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. ID N" 309.527...----.._

VISTO

El expediente caratulado: "SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRU|DO A LA FTRMA
MEGA SERVICE S.R.L., COA/ RUC N' 80017477-1, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN
PÚBLICA NACIONAL N" BNO16 PARA 'ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MILITARES Y DE
SEGURIDAD", CONVOCADA POR EL GABINETE MILITAR - PRES'DENCIA DE LA
REPÚBLICA. ID N"
cumplidos todos los
PARA RESOLVER',

309.527", visto la providencia a través de la cual se dispone: .Estando

actos procesales correspond¡entes al presente sumario, LLAMESE AUTOS

CONSIDERANDO

La Ley No 2051/03 "De Contrataciones Públicas", que le otorga facultad para dictar
disposiciones administrat¡vas para el adecuado cumplim¡ento de la Ley y su Reglamento. -------

El Artículo 72" de la m¡sma Ley otorga a la unidad central Normativa y Técnica
(Dirección Nacional de contrataciones Públicas), la atribución de aplicar sanciones de
inhabil¡tación a los proveedores y contratistas, previa instrucción y substanciación de un sumario
administrat¡vo, en los términos del precepto citado y sus complementarios, los Artículos 108' y
subsiguientes del Decreto Reglamentario N' 21.909i03.

A través de la Ley N'3439107 se crea la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas,
que en su arl. 30 ¡nciso m) establece entre las funciones de la DNCp "sancionar a los oferentes,
proveedores y contrat¡stas por incumplimiento de las d¡sposiciones de esfa ley, en tos términos
prescriptos en el Título Séptimo de la Ley If 2051/03 "De Contrataciones públicas".

La misma Ley N" 3439/07 en su Art. 80 faculta a la D¡recc¡ón Juridica a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, ¡nvest¡gaciones o denunc¡as.----

A los efectos de resolver el sumario ¡nstruido por esta Dirección Nacional de
contrataciones Públicas a la firma tutEGA sERvtcE s.R,L. coN RUc N" 80017477-1, conforme
a las disposiciones de la Ley No 2.0s11o3 " De contrataciones púbticas" , su Decreto
Reglamentario N" 21.909/03, la Ley N' 3439107 y demás reglamentaciones que rigen las
Contratac¡ones Públicas, resulta necesar¡o analizar las siguientes consideraciones de hecho y
derecho inherentes al caso,

La Nota N" 78/18 de fecha 02 de mayo de 2018, ingresada en la m¡sma fecha por mesa
de entrada manual DNCP como exped¡ente N'3059, mediante la cual la unidad operat¡va de
Contratación del Gab¡nete Militar de la Presidencia de la República, comunicó la rescisión del
contrato suscripto con la firma irEGA sERvlcE s.R.L., por supuesto incumplimiento de
contrato.

Conocidas las supuestas irregularidades denunciadas Nacional por
Resolución DNCP N" 4666/2018 de fecha 29 de noviembre de la apertura
del sumario correspondiente , en los términos de lo dispuesto
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"De Contrataciones Públicas". Asimismo, se ha procedido a la designación de la Jueza
lnstructora a los efectos de sustanciar el presente procedim¡ento sumar¡al en virtud a lo
establecido en el Art. 108' del Decreto N" 21.909/03.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 109 del Decreto N'21909/03, se ha emitido
el A.l. N' 2OO2|2O18 de fecha 29 de noviembre de 2018 a través del cual se abre el sumario
administrativo a la firma MEGA SERVICE S.R.L. CON RUC N" 80017477-l y en et cuat se
individualiza concretamente el cargo que se le imputa, en razón de que se encuadraría dentro
de fos supuestos establecidos en el inc¡so b) del artículo 72 de la Ley 2051/03 "De
Contrataciones Públ¡cas", ya que ex¡sten ¡nd¡c¡os de que habría incumplido con sus obligaciones
contractuales, en razón de que no habria entregado los bienes requeridos en la Orden de Compra
N'75/17, de conformidad a lo establecido en el PBC, en el contrato y su adenda respect¡va.---

a las 10

7434t11.

Se ha fijado la fecha de la audiencia de descargo para el día 21 de diciembre de 2018
:00 hs. teniendo en cuenta la dispos¡ción establec¡da en el Art. 21' del Decreto N'

Tanto la Resolución DNCP N'4666/18 y el A.l. N" 2002/2018, fueron notificados a la
firma a través
a lo dispuesto

de la Nota DNCP/DJ No 15.405118 de fecha 29 de noviembre de 2018 conforme
en el Art. 1 10" del Decreto N' 21 .909/03. Siendo recibida en fecha 05 de diciembre

de 2018.

Prosiguiendo con los trámites procesales se ha llevado a cabo la aud¡encia de descargo
en fecha 21 de diciembre de 2018, siendo las 10:00 horas. En Acta se dejó constancia de la
incomparencia del Representante de la f¡rma MEGA SERVICE S.R.L. CON RUC N" 80017477-
1; no obstante, por Mesa de Entrada Manual ingresado a esta Dirección Nacional como
Expediente N" 9408 en fecha 21 de diciembre de 20'18, et Lic. MARTO MARECO BENITEZ, en
nombre y representación de la firma sumariada, presentó su correspondiente escrito de
descargo, en el cual manafestó lo siguiente: "I.INTRODUCCION. Que conforme a la Resoluc¡ón
No JMG M 180/16 de fecha 1 de noviembre de 2016 y al Contrato Nro 32/16 del 16 de noviembre
de 2016, hemos srdo adjudicados el llamado de referencia. En atención a ello, la empresa que
represento, en tiempo y forma ha cumplido con la entrega de /os ífems correspond¡entes,
parcialmente al Lote 1 y en su totalidad /os ífems de /os /ofes 2 y 3 respectivamente. Que,
efectivamente, con relac¡ón a los ítems de la marca RUAG, que son: proyectil calibre 5.56,
proyectil calibre gmm, proyectil calibre 7.62 y los proyectiles de precisión, tuvieron ¡nconven¡entes
gue hacen a hechos de fuerza mayor y que fueron imprevisibles /os cuales pasarernos a exponer
de ser necesarios. 2. INCIDENTE DE NULIDAD. Que conforme al Añ. I de la Ley 2051 que
menciona. - LEGISLACION SUPLEÍORIA: En todo lo no previsto por esta ley, su reglamento y
dernás drsposic iones administrativas que deriven de ellos, serán apl¡cables supletor¡amente el
Código Civil, /as /eyes que rigen el Procedimiento Contenc¡oso Administrat¡vo y et Código
Procesal C¡v¡l', tra¡go a colac¡ón lo siguiente: El código procesal penal en su Att. 180. Pincipio
general. Prevé: Toda cuestión accesoria que tenga relación con el objeto principal del proceso,
constitu¡rá un ¡nc¡dente, y si no se hallare sometido a un procedimiento especial, se tram¡tara en
la forma prevista por las disposiciones de esfe título. Así m¡smo el "Att. 181. Suspensión del
proceso principal. Los incidentes que impiden la continuación del proceso principal se
substanciaran en los mismos autos, quedando entretanto suspendida a la tramitación de aquel.
Se entiende que impide la prosecución del principal toda cuestión sin cuya resotución previa es
imposible, de hecho y de derecho, cont¡nuar sustanc¡ándolo". Que habiendo traído a cotac¡ón tos
Atfículos mencionados y como pimer punto de la audienc¡a de descargo, presento INCIDENTE
DE NULIDAD DE ACTUACIONES tanto de las actuac¡ones desanolladas por la Convocante y
por las Resoluciones DNCP Nro.466U2018 de fecha 29 de noviembre de 2018 y Nro.
2002/2018 de fecha 29 de noviembre de 2018 en los
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la ley 2051, el cual menc¡ona: A¡liculo 59.- REsclsloN DEL coNTRATo. La contratante podrá
rescindir administrativamente los contratos a /os que se refiere esta ley, en los siguientes casos:
a) por ¡ncumplim¡ento del proveedor o contratista... La contratante ¡n¡ciará el procedimiento de
rescisión dentro de los quince días calendarios siguientes a aquel en se hubiere agotado el ptazo
límite de aplicación de /as penas convencionales. Si previamente a ta determinación de dar por
rescind¡do el contrato, se hiciera entrega de los brbnes se presfasen /os seryrblos o se elecutasen
las obras, el procedim¡ento iniciado quedará sin efecto, sin perju¡c¡o de las responsab¡t¡dades del
proveedor o contratista. El proced¡mienfo de rescisión se ltevará a cabo conforme a lo
siguiente: 7) se iniciará a parir de que al proveedor o contratista le saa comunicado por
escr¡to el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de diez días
hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que
estime pertinenles; 2) transcurrido el plazo a que se refiere et inciso anterior, se resolverá
considerando los argumentos, pruebas y circunstancias del caso; y, la determinación de
dar o no por rescindido al contrato deberá se¡ debidamente fundada, motivada y
comunicada al proveedor o al contratista dent¡o de los quince dias hábires siguieafes a ,o
señalado en el inciso a) de este añiculo (negrita es nuestro). eue como se aprecia en el
Attículo de referencia, a fin de que pueda proceder ta rescisión de contrato respect¡vo, debe
existir previamente un plazo de 10 días hábiles para que se pueda exponer hechos y adjuntar
pruebas que se estime peftinente. Así m¡smo la Resolución que determine la rescisión debe estar
fundada y motivada. Que a nuestro entender, esfe proceso no se ha cumplido internamente, ya
que nunca hemos recibido not¡f¡cación alguna que nos dé la pos¡bit¡dad de exponer ante ta
lnsffiuciÓn los hechos que sucedieron, /os cuales fueron los que ocasionaron et atraso. En tat
sentido, en fecha 15 de febrero de 2018, hemos solicitado una nueva prónoga de 4o días, en
atención a gue se ha explicado a la convocante del camb¡o de nuestro agente de transpoñe, ya
que con el pr¡mero hemos revocado autoizac¡ón, en atención a que et mismo no ha cumptido
con las gestiones de permlsos gue se necesifa n para la impoñación de este tipo de productos.
Qae en respuesta a nuestra nota, la Convocante nos remite ta Nota 23/18 de fecha 1g de febrero
de 2o18, en el cual nos emplaza a la entrega de tos bienes de referencia por et plazo de 10 días
hábiles, pero no asi a la presentación de documentación o descargo que exige et Articulo s9 de
la Ley 2051/03, como procedim¡ento para rescindir el contrato. Por tales c¡rcunstancias, traigo a
colación el Derecho a la Defensa consagrado en ta Constitución Nacional en et "ARTICIILO 16-
DE LA DEFENSA EN Julclo. La defensa en ju¡c¡o de /as personas y de sus derechos es
inviolable. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por tribunates y jueces competentes,
¡ndependientes e imparciales". Atento a dicha garantía, encontramos que ta convocante ha
violado mi derecho a la Defensa, ya que no procedió conforme at 59 de ta Ley 20s1, y no me ha
dado la opoñunidad de ejercer mi descargo, s¡no que por el contraio, ha rescind¡ó el contrato,
me ha obligado al depós¡to de la garantía correspondiente, el cuat to he cumplido a cabatidad y
ahora tengo que hacer mi descargo ante la DNCp, con ta posibitidad de una sanción que
perjudique mrs ,'hfer6ses, sin haber agotado una ¡nstancia, descipta en la norma y que tamb¡én
la DNCP ha pasado por alto. En tal sentido el Aftículo 1T de ta cN, consagra los derechos
procesales, /os cuales a mi consideración han sido viotados por los motivos expuesfos. Así
m¡smos, toda esta situación ha pasado por alto de la m¡sma DNC?, ta cual según menciona la
Ley de Contrataciones Públicas, dicha lnstitución debe ser la rectora y custodia de /os procesos
de contrataciones, incluyendo este tipo de proceso, ya que las garantías y derechos
consagradas en las mismas, deben ser tanto para el Estado y los administrados, entendiendo
que el Derecho Administrativo, prevé el poder de d¡screc¡onal¡dad det adm¡n¡strador pero este
poder, no debe ser soberano ante viotación de derechos y garantías descriptas como normas de
proced¡mientos, /as cuales en esta causa fueron vulneradas en detimento de nuestro derecho.
Por los motivos expuesfos., solicito a la DNCP estudie previamente et presente incidente y
resuelva conforme a derecho, pasando a exponer en forma srgulenfes: 3.
DESCARGO EA' SUBS'D'O.. naturaleza de los
bienes objeto de la licitación, es destacabte mencionar un tratam¡ento
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espec¡al, ya que como ra DNcp sabrá, ta impoñación de materiar bético se encuentra bajo un
régimen de esticto controt y de gest¡ones burocráticas óaslanfes pesadas. eue, creemos
¡mpoftante hacer una análisis cronotógico de tos hechos y diligenc¡as que hemos realizados a fin
de cumplir en tiempo y forma el contrato de referenc¡a. Así, en to que compete a ias gesúbnes
de MEGA sERy/cE s.R.L., se ha reatizado todo to que es a nuestra responsabitidad, ante ra
DIMABEL, ante el gobiemo su¡zo gue es el país de origen de tos bienes ofe¡tados, se ha abonado
por los bienes al fabricante y tamb¡én se ha abonado a /os agenfes de tráns¡to. En tat sent¡do los
permrsos correspondientes a ta orden de compra 75/17, estuvieron /isfos en t¡empo y forma.
Aqu¡ es impoñante traer a cotación la Nota de fecha 1s de diciembre de 2011, con la cuat se ha
adjuntado todas las documentaciones gesflonadag responsabitidad de la Empresa y tos cuales
se adjuntan ahora y que son: 1. Autorizac¡ón de ¡mpoftac¡ón de DTMABEL Nro. l¿¿ha de fecha
29/12/2016 (vencimiento 2g/1a2ott). 2. ceftificado de Destino Finat Nro. zg2/16, exped¡da por
la DIMABEL de fecha 29/12/2016. 3. Ce¡tificado de usuaio final firmado de fecha 31/01n017. 4.
Licencia de ExpoftaciÓn expedida por et Gobierno Suizo de fecha 17/OpJ2o17. s. Transferencia
de pago al proveedor RLIAG AMMorEc AG de fecha 17/0a2017. 6. Transferencia de pago a
agente de Transpo¡te coNcEprlJM toc/szc. 7. perm¡so de Gestión Nro. 332fi7 exped¡do
por DIMABEL 13/12nu7 (se ad¡untan cop¡as). eue, nuestra empresa, siempre con reración a
/os bienes en cuestiÓn, ha contratado primeramente /os seryrblos de la Empresa de Logistica
"Aquaris shipping", quien contrata a ta Empresa Alemana conceptum Logistic GmbH AER1,
a fin de que la m¡sma pueda gestionar en SIJ\ZA /os permrsos conespondientes para ta ruta de
las munic¡p¡os de referencia de dicho país con destino a paraguay, obviamente dicha
contratación fue posteior a /as gesflones que MEGA sERy/cE s.R.L. h¡zo ante ta DIMABEL y
la convocante en relación a las t¡cenc¡as y permisos a tramitar en el pals conforme se veifica de
las documentac¡ones- En ta nota de referencia se ha explicado los ¡nconven¡enf.es suscrlados
con nuestro agente de tránsito (forvvarder), quien en aquetta opotiunidad no pudo encontrar las
rutas ni altemativas de transporte. Esfa cuesflón der¡vó en la Adenda conespond¡ente resuelta
en la Resoluc¡ón JGM nro. 321/201T de fecha 1il12n017. eue como se puede aprec¡ar, a ta
fecha de la Autorización de ta Adenda, tos perm¡sos emitidos por la DIMABEL ya estaban
próx¡mos a su vencimiento, motivo por el cuar, tanto MEGA sERVrcE s.R.¿. y er nievo agente
de transpo¡íe' debimos volver a solicitar todos los permisos, lo que motivó nuevamente a ta Nota
de fecha 15 de febrero de 2018, en er pedido de pronoga por 40 dias, fundado en esas
consideraciones, ra cuat ya no fue atendida por ra convocanfe. Esfas conclusiones se pueden
apreciar del estudio de las documentaciones adjuntas. Que a fin de justificar tat situación
presentamos los conespondientes swlFT de pago por los servicios de referenc¡a que hemos
contratado con Conceptum Logisfic GmbH AERO. eue, habiendo pasado mucho tiempo de ta
contratación de ra empresa conceptum Logistic, y no teniendo respuesfa de esta para con las
gesfiones de permisos y demás, hemos contratado a otra empresa de logística, ltamada pApl
rRÁIvsrros s.L (se adjunta swift de pago). Esta situación de demora jodemtos demostrar a
través de ¡ntercambio de correos etectronicos entre ras e/npresas Aquarius shipping y
Conceptum Logistic GmbH AERO, que adjuntamos con este escr¡to, con et fin de demostrar lo
que estaba aconteciendo y cómo esta situación era ya irritante tanto para MEGA sERy/cE s. R. ¿.
y la empresa Aquarius. En los mismos se puede visualizar cruces de palabra con un tono rudoen atención a ra s¡tuación de demora. con esto pretendemos demostrar que nuestro
incumplimiento se deóló a un problema exógeno a nuestra votuntad. eue esfe escenaio fue
comunicado a la convocante por medio de la nota de fecha 15 de febrero de 201g, a fin de
gestionar una nueva prórroga en atención a los inconvenientes que surgieron, y las nuevas
sol¡citudes de perm¡sos que se descr¡bieron anteriormente. como ya se ná mencionado, d¡cha
petic¡ón tuvo una respuesta negativa por pañe de ra convocante, emprazándonos a ra entrega de
/os Ólenes en 10 días hábiles, baio apercibim¡ento de rescisión. obviamente no pud¡mos cumpt¡r
con el emplazamiento. por úft¡mo, hacemos referencia a ra nota reffiffiQ( segundo agente
de transpotte PAPI TRANSITOS S.L, En la cual menciona
aceptación de gest¡onar el embarque e informaron sobre la
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los cuales en esa opo¡tunidad necesitaban revalidarse. Que, íntein a /as cuesfrores
adm¡n¡strativas que se esfaban suscitando, nuestra Empresa volvió a tramitartodos los perm,sos.
Al respecto adjuntamos documentac¡ón: 1 . Autorización de impoñación de DIMABEL Nro. 41/18
de fecha 14042U8. 2. Autorización de impo¡tación de DIMABEL Nro. 4¿y18 de fecha
1il042u8. 3. Extensión de licenc¡a de exportación exped¡da por el gobiemo Suizo de fecha
29/03/2017. 4. Permiso de Gestión Nro. 169/18 exped¡do por DIMABEL 1A09nü8. 5. Nota de
Ia empresa Papi Tránsitos S.L. de fecha 3 de abril de 2018. Como bien podrá aprec¡ar la DNCP,
nuestra Empresa nunca ha dejado de gest¡onar la llegada de /os óienes y se intenta demostrar
que s¡empre estuvo en nuestro án¡mo y voluntad cumplir con el contrato. Que durante la nueva
tramitación de /os permisos vencidos, hemos solicitado un AVENIMIENTO, ratif¡cándonos que el
retraso fue una cuest¡ón de FUERZA MAYOR, sin que en esa audiencia haya habido algún
acuerdo. Que, posterior a ello, la Convocante nos notifica de la Rescisión de contrato, sin que la
misma haya cumplido con el proceso estipulado en el Añ. 59 de la Ley 2051, ya que no tuv¡mos
la opoñunidad de la defensa que dicho artículo dispone ante situaciones de esta naturaleza. De
igual forma hemos depositado el porcentaje sobre el monto total de la Garantía de F¡el
Cumpl¡m¡ento de Contrato de /os bienes que faltaban entregar. Que a fin de demostrar que
nuestra empresa no ha generado el retraso aludido y que el m¡smo se debió a una cuestión de
fuena mayor, teniendo en cuenta que tampoco hubo dolo en el retraso, mencionamos que los
demás ítems de la licitación de referencia que fueron adjudicados a nosotros fueron entregados
en tiempo y forma. Dicha situación no hace más que demostrar que lo expuesto no se debió a
una cuest¡ón adrede de MEGA SERVICE, sino por el contraio, hemos tratado de explicar y
solucionar por todos los medios posibles el inconven¡ente surg¡do con la entrega de estos ólenes
de origen SUIZO. Como la DNCP bien podrá entender, solamente los b¡enes de la marca RUAG
han tenido este ¡nconven¡ente. No asi los demás ítems los cuales han sido entregados en su
totalidad. Que, en llamados anteriores de otras instituciones de seguidad, y con el fin de ev¡tar
este t¡po de s¡tuaciones, en atención a la experiencia de /os m,.smos: (Ministerio del lnteior,
Fuenas Militares, entre otros), las obligaciones de entrega hacen a Mun¡ciones y bienes su7'efos

a control de l¡cenc¡as de expoñación, s¡empre empiezan a correr el plazo de entrega a paftir de
la obtención de la licencia de exporlación en el pais de origen. Esta previsión podemos decir
con toda certeza es mucho mas objetiva que otorgar un plazo conido desde la emisión o
recepción de orden de compra sobre bienes sulefos a control. S¡ b¡en esta situación no fue
expuesta por nuestra empresa a la Convocante, se hace ahora a fin de que la DNCP pueda
verificar en llamados similares, que ese es el criterio de entrega en general, ya que la obtención
de la licencia de expoftación en país de or¡gen, es una vaiable que no tiene un plazo estipulado.
Entendemos que al f¡rmar el contrato aceptamos las cond¡c¡ones del mismo, pero no es menos
cie¡fo que esta situaion siempre generará este t¡po de inconvenientes. Por esfas razones,
apelamos al sentido común de los ¡uzgadores en esfe ple¡to, y tengan en cuenta las
documentaciones presenfadag ya que se ha demostrado nuestra voluntad en cuanto a la
ejecución contractual de referenc¡a atendiendo a que los olros bienes objeto de la Licitación
fueron entregados s¡n ¡nconven¡enfes. Que se ent¡enda, que la cuestión planteada se configura
en una s¡tuación de fuena mayor, y que hemos intentado con todos los medios de subsanar tal
cuestión. Que a fin de refonar la teoría, presentamos /os dr'strntos SWFT bancarios, que
demuestran que hemos abonado a dos empresa s de logística, los intercambios de correos
electrón¡cos y demás, exponiendo así gue esfa situación trajo perjuicios económicos a nuestra
empresa en los términos de /os pagos por servicios que no fueron presentados, demostrables
con los documentos de referencia- Por último, los bienes de naturaleza bélica, que poseen
componentes de origen americano, igen las normas ITAR (lntemat¡onal Traffic in Armas
Regulat¡ons- por sus sig/as en ingles), que es abreviación de las Regulaciones lntemacionales
de Tráfico de Armas que envuelve la Ley de Exportacrbnes de /os Eslados Unidos y que controla
añículos y seruicios de defensa. Al respecto es de suma ¡mpoñanc¡a que todas las
empresas que expo¡ten a¡tículos ITAR, deben estar regrsfradas
Comercio de Attículos de Defensa (USML- por sus slg/as en

EEUU No 961 c,/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. -
www.contratac¡ones. gov. py

de Control



,5 DNEP I GOBIERNO Fil,re^{¡ NACTONAL 1"1"fu"DiRic.r¡N !A.io!nL ce

cont. Res. DNCP No 41.5.L /r9
de /os Esfados Un¡dos. Que las municiones de la marca RUAG, posee,, estos componentes, por
lo que su expo,lación e ¡mpoñación respectiva son más fedlosos. Además de mencionar que por
la naturaleza de los bienes, es imposible tener en stock y d¡sponibitidad para la venta en tiempo
record. Que toda situación escapó enteramente de nuestra posibit¡dad de previsibitidad,
tornándose toda la cuestión cle FUERZA MAYOR. Esto mot¡vó que solicitáramos nuevamente a
la convocante una pro¡roga en el plazo de entrega, srerdo esta denegada e injustamente
resc¡ndiÓ el contrato s¡n darnos la posibilidad de demostrar lo ocurrido, como lo estamos hac¡endo
ante esta Direcc¡ón Nacional. 4. DAño ocAstouADo. eue en esfe apattado, nos perm¡t¡mos
mencionar que el supuesto daño expuesto por ta Convocante en el sentido de que la no ejecución
de programas de entrenamiento del personat det Gabinete Militar se vieron afectados cteb¡do a
Ia falta de bienes, en esfe caso no es demostrahte. La convocante no ha adjuntado ta
documentación que mencione que los programas de entrenamientos se encuentran paralizados.
No ha menc¡onado cuáles son los programas de entrenamiento o desde que fecha se encuentran
paralizados, o que no han pod¡do cumplir con su misión demostrable con medios probatoios
concretos; sino que solamente se limitó a expresar que sufrió un daño, sin just¡ficar dichas
expresiones con pruebas. Tanto es así que la rescis¡ón contractuat unilateral, sin darnos Ia
opoftunidad de demostrar nuestro esfueno con documentos como /os cuales esfamos
presentando actualmente, y en contra de tos preceptos del añ. 59 de ta Ley 2051/03, no ha tenido
ni siquiera la publicación de un llamado nuevo, siendo que nos han resc¡ndido el contrato ya en
fecha 23/04/2018, habiendo transcurrido tiempo considerable como para demostrar con la
publicación de un llamado su urgencia, cosa que NO ocune hasta la fecha. Esto es sin menc¡onar
que procesalmente hubiese sido mucho mejor a tos lnfereses de la Convocante conceder la
prórroga solicitada en lugar de rcalizar una nueva contratación por los tiempos que conlleva, esto
realmente resulta muy contrad¡ctor¡o. Por tat motivo consideramos que la Convocante no ha
demostrado con documentos probatorios, to que ha menc¡onado como supuesto daño, por to que
la DNCP no puede valorar en forma objetiva lo aseverado en esfe supuesf o. 5. FIINDAMENTT
LEGAL: Que, atento a tos argumentos esgnmrdos y documentac¡ones nos remit¡mos a to
drbpuesfo en las CGC punto 31 . para et presente ttamado et cuat expresa: eue tas IAO 31. para
el presente llamado prescribe: 3l , Fuena Mayor 31.1 El proveedor no estará sujeto a ta
eiecuciÓn de su Garantía de Cumplimiento, t¡quidación por daños y perjuicios o terminación por
incumpl¡miento en la medida en que la demora o el incumpl¡m¡ento de sus obligaciones en v¡ñud
del Contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor. 31 .zpara fines de esta cláusuta,
"Fuerza Mayol'signif¡ca un evento o situación fuera del control det proveedor que es
imprev¡sible, inevitable y no se origina por descuido o negt¡gencia del proveedor. Tales eventos
pueden incluir sin que ésfos sean /os únrbos, actos de la Contratante en su capacidad soberana,
gueffas o revoluciones, incendios, inundac¡ones, epidemias, restricciones de cuarentena, y
embargos de cargamentos. 3l.3si se presentara un evento de Fuena Mayor, el proveedor
notificará por escrito al Contratante a ta máxima brevedad posible sobre dicha cond¡c¡ón y causa.
A menos que la Contratante d¡sponga ofra cosa por es crito, el Proveedor continuará cumpl¡endo
co, sus obligaciones en viñud del contrato en ta medida que sea razonablemente práct¡co, y
buscará ¿odos /os med¡os alternativos de cumptimiento que no estuviesen afectados por Ia
situac¡Ón de Fuerza Mayor ex¡stente. Que atento a lo dispuesto, tanto en el Contrato respectivo
y el numeral 31 de la cGS que igen en er presente fiamado, consideramos que la situac¡ón
expuesta se encuentra en este supuesto, habiendo nuestra empresa buscado todos tos med¡os
posiÓ/es de cumplimiento en et tiempo estiputado, siendo to expl¡cado un evento o situación
completamente fuera de control. Esto en concordancia con to dispuesto en et Articuto 7g.- de la
Ley 2051/o3 "EXIMENTES DE REsporvsÁ BILIDAD: No se impondrán sanc¡ones cuando se
haya incunido en la infracción por causa de fueza mayor o de caso fo¡fuito, o cuando se observe

argumentos, cons¡deramos que la DNCp, mat podría
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demostrado que MEGA SERy/CE ha hecho todo lo posible para et cumplimiento del contrato,
inclusive ha entrada en erogaciones no previstas y que acaffearon perdida para nuestra empresa
colno se ha logrado demostrar con las documentaciones adjuntas. 6. DOCIRINA: eue a fin de
refonar esta posición, traemos a colación lo expresado por (DRoMt - TRATAD) DE DER_ ADM)
que menciona: pá9.: 252'...Además, la interpetación constitutiva de la mon ha s¡do consagrada
en la ley como una forma de asegurar el debido proceso legat, ya que durante el térm¡no de ta
conm¡nac¡ón se pos¡b¡lita al administrado exponer los motivos de "fuena mayof'o ^ajenos a su
voluntad", que le hubieran impedido cumplir en termino con las obligaciones asum¡das- puede
que existan causales excluyentes de la culpabitidad en et incumplimiento y que, como tat obstan
el eiercic¡o de la competencia rescisoria, como condición sustancial". Et mismo autor continua:
pá9. 338. Pincipios. Los principios generales que ¡mperan en ta ejecución de los contratos
administrativos, comunes a úodas /as c/ases de contrato que celebre la Adm¡n¡strac¡ón, son /os
sigu¡entes: continuidad y mutab¡l¡dad.... Las excepciones a dicha regta son la,,fuerza mayof, los
"hechos de la administración", los 'hechos det príncipe', que impiden o retardan la ejecución det
contrato. Asimismo, trastornan definitivamente la existencia de la relación contractual, la mueñe
o la quiebra del contratista. Cuando et contrat¡sta intenumpe la ejecución contractual, la
Administración Publica debe hacer uso, en pr¡ncipio, de los medios que permitan tograr el
cumplimiento o la ejecución del contrato, y no su resc¡s¡ón, porque lo que impoña en vista det
interés general, es que el contrato se cumpta; por etlo Ia Administrac¡ón deberá extremar sus
recursos para evitar la rescisión". Por último, es ¡mpoñante destacar que somos una empresa
que se ha caracterizado por la seriedad en el cumplimiento de tos contratos que hemos firmado
con toda la administración pública. por to tanto, a más de haber expuesto las razones que
justifican plenamente que nuestro incumplimiento en tos ítems respectivos se debió a una
cuest¡ón de fuerza mayor, que escapó a nuestra posibilidad, y que aun así hemos intentado todo
lo posible para llegar a tiempo y hemos dedicado fodos /os recursos financieros que
corresponden, pero lastimosamente se debió a una situación ajena a nuestra voluntad por to que
no seria justo en los términos de lo que ta patabra JsunctA s¡gn¡f¡ca, que la DNC? considere
aplicar una sanción cuando, la convocante no ha cumplido con el proceso est¡putado para ta
resc¡sión y cons¡derando fodos /os documentos agregados, que hacen dilucidar que et
incumplimiento se trata de una cuestión imprevisible, sobreviniendo y de fuena mayor. por
tanto' ante los argumentos de hecho y derecho esgrimidos, se solrcita.' l. se tenga por
presentado el INCIDENTE DE NULIDAD, contra la actuación de la convocante en ta
presente Rescisiór, de cont¡ato, y por lo tanto contra las resoluciones Dlvcp AlRo.
4666/2018 de fecha 29 de noviembre de 2018y NRo.zMa2ofi de fecha 29 de noviembre
de 2018, por no haberse cumplido co¿ /os procesos estabtecido en et Añ. 5g de la Ley
2051/03. 2. se tenga por conteshdo, en forma subsidiaria, ta notificación en los términos
respecúivos, dentro del plazo de ley. 3. lJna vez estudiado los motjvos esgr¡midos, se
proceda al cie¡re del sumario administrativo y se aásuelya a la empresa MEGA sERvtcE
sR¿, de, prese nte proceso, por causa de FUERZA MAyoR, teniendo en cuenta las cGC
num.31 y el Añ.78 de la Ley 2o51, y demás concordantes. proveer de conformidad, será
JusrlclA. sE ADJUNTA. 1. swifr de pago a conceptum Logística GmbH AERo de fecha
24/11/17. 2. swift de pago a conceptum Logística GmbH AER) de fecha 2711/17 3. swift de
pago a RUAG de fecha 20/03/2o17. 4. 2. swift de pago a pap¡Tránslfos s, L de fecha l zlog/zolE.
5. lntercamb¡o de coneo electrónico entre Aquarius sh¡pping y conceptum Logistic GmBH AER7
con las correspond¡entes traducciones. 6. Constancia S/pE M 1 531 1 gT.".______

Corresponde proseguir con el estudio de las cuestiones de fondo ex¡stentes en el
presente caso y asi determinar si la conducta de la firma MEGA S.R.L. CON RUC N"
8OO17477-1 puede subsumirse en los supuestos establecidos
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la Ley 2051/03'De contrataciones públicas", y de Ia misma manera verificar s¡ la conducta de
la sumariada resulta sancionable en los términos frjados en la citada Ley.________

Antes de entrar a analizar el fondo de la cuestión, es necesar¡o establecer una cronología
de los hechos acontecidos en el presente proceso de contratac¡ón, a los efectos de determinar
con precisión las cuestiones que hacen al presente sumario.

En fecha 16 de noviembre de 2016, fue suscr¡pto el contrato N" 3212016 entre el
GABINETE MILITAR - PRESIDENCIA DE LA REPIJBLICA y Ia f ma MEGA SERVICE S.R.L.,
para la Adquisición de Equipos M¡litares y de seguridad, Lote N. .1 (proyectiles), Lote N.2
(Equipos Militares) y Lote N'3 (Equipos militares de Entrenamiento), por el monto total de
guaraníes un mil trescientos sesenta y ocho millones qu¡n¡entos tre¡nta y seis mil
qu¡n¡entos (Gs. 1.368.536.500). Conforme cláusula 5" del contrato, la v¡gencia del contrato se
establece hasta el 31 de diciembre de 2017 .

Según cláusula 3' del contrato, los bienes a ser proveídos son los srguientes:

¡¡

.:r¡

:ü

Crn¡dii : 5¡rr$! t¡

( {n¡.:¡ }rn¡!n,l|.]¡

según ctáusura s" der conrrato, ; pr;.. u" 
"ntr"g" 

d"iüi;; ".;iffire esra¡recido
dentro de los 150 (ciento c¡ncuenta) días corridos, contados desde la recepción de la orden de
compra respectiva. En el caso de los ítems 4,6 y 7 del Lote N. 1, el plazo establecido quedo
estipulado dentro de los tres (3) días corridos a part¡r de la recepción de la orden de compra. --

En cuanto a la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, la cláusula 8. del contrato
dispone lo siguiente: "La garant¡a de fiet cumptimiento det Contrato debe ser extendida med¡ante

PROVEEDOK Gic).
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consta en autos ra Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, emitido por La

consolidada de seguros, mediante pótiza N' oo7.'1s09.020045/000 cte necha 22111t2o16, con
vigencia desde el 1611112016 hasta el 31/01/2018, capitat asegurado Gs 136.8S3.650

Asimismo, constan en autos las órdenes de compra, Notas de Remisión y Actas de
Entrega y Recepción que se detallan a continuación.

ORDEN DE COftIPRA NOTA DE RE ISIÓN AcrAs DE EITREGA V REcaactó[
126t't6 - 2411'112016 599 - 28t11t2016 34116 - zgn1PO16
127t16 - 23t11t2016 615 - 23t12t2016 36t16 - 23112t2016
24t17 - 25104t2017 780 - 27t04t2017 o4t17 - 27t04t2017
44t17 - 24t05t2017 762 - O6tO3t2017 01t17 - O6tO3t2017
45t17 - 24t05t2017 791 - 25t05t20,t7 o6t17 - 25t05t2017
46t17 - 24t05t2017 792 - 25t05t2017 o6t17 - 25t05t2017
47 t',t7 - 24t05r20't7 793 - 251O5t2017 o6t't7 - 25t05t2017
73t17 - 28tñt2017 818 - 29t6t20't7 122t17 - 29t06t2017
74t't7 - 28|O6DO17 817 - 291O6t2017 122117 - 29t16t2017

,:,x IINÉP r ggg¡gp¡g f,rrr«^r
r NACIONAL 4"bh^1"

Por orden de compra N" 7sr17 de fecha 10 de jurio de 2oi7 , recepcionada por el
Proveedor en fecha 1810712017,|a Contratante requirió la entrega de los bienes que se detallan
a continuación,

ITEMS CANTIOAD DEScRrpctóN PRECIO
UNITARIO

MONTO

,|
30.000

Proyectil calibre
5.56 7 .239 217.170.000

2 10.000
Proyect¡l calibre
I mil¡metros 5.415 54.150.000

J 2.000
Proyectil calibre
7,62 mil¡metros

11 .172 22.344.OOO

4 1 .500
Proyect¡l de
Prec¡sión

14.535 21.802.500

TOTAL GS. 3r 5.466.500

Por Nota 403h7 de fecha 14 de diciembre de 2011,la coordinación de la uoc de la
Contratante, comunicó a la firma Proveedora lo siguiente: " . ..en retación al contrato en referencia,
hemos remitido la orden de compra de fecha 18 de jutio det corriente año y la misma expira el 1 5
de diciembre de 2017, en caso de incumplimiento de ta etJtNTA: ENTRE9A O,et ArcN
?oNTRATAD), procederemos de conformidad at Añículo 59 inc. c) de ta Ley N" 2.051/03 "De
Contrataciones Pú bl icas".

En fecha 15 de diciembre de 2o1z , nota mediante, el proveedor comunicó al Gabinete
Militar de la Presidencia de la República, entre otros los sigu¡ente. ,,eue, 

nuestra pafte ha
cumplido en tiempo y forma el contrato ut supra mencionado, con excepción de la única oRDEN
DE COMPRA N" 75/17, en el cual aún se encuentra pend¡ente de entrega y con ta particutaridad
de que los bienes conesponden a un mismo proveedor (R|AG AMMorEc AG) de oigen suizo.
//Que' nuestra pañe ha diligenciado todos y cada uno de tostram¡tes y procedimientos iendientes
a que los bienes en cuestión lleguen en tiempo y forma hasta nuestro país. sin embargo, hemos
ten¡do este lamentable retraso debido al actuar negligente de nuestro AGENTE DE
IRANSPORIE (forwarder) en suiza, a pesar de haber dado tas indicac¡ones claras sobre el
procedimiento//.. . .. ". concluye la nota solicitando una prorroga hasta el 2g de febrero como
tiempo máximo para la entrega de los 04 ítems pendientes de entrega.__

Por D¡ctamen UOCGM N' 13/17, de la Coordinación de Dictamen AJGM N"
24h7 , de la Asesoría Jurídica del Gabinete Militar, ambos de de 2017, se
recomendó dar curso favorable al
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descr¡ptos en la orden de compra N" lst17, en los términos sol¡citados por la f¡rma MEGA
SERVICE S.R.L. En efecto, por Resoluc¡ón del Gab¡nete Militar de la Presidencia de la República
N' 321117 de fecha 1 5 de diciembre del 2017 , la Contratante resolvió modificar las clausulas
Quinta y Dec¡ma del contrato N" 32116.

AsÍ las cosas, es suscripta la Adenda N' 01 al contrato N. 3212016 de fecha 15 de
diciembre de 2017, a través de la cual se modifica la cláusula guinta, prorrogando el plazo de
entrega de los bienes por el termino de sesenta (60) días corridos, poster¡or al vencimiento de la
orden de compra. Además, se modifica la cláusula décima, estableciendo la extensión de la
vigencia del conhato desde la f¡rma de la adenda hasta el cumpl¡miento total de las obligaciones.-

Al respecto, med¡ante nota de fecha 2g de diciembre de 2o1z, la firma proveedora
manifestó al Contratante lo siguiente: "Teniendo en cuenta que el satdo pend¡ente a ejecutar a ta
fecha es de Gs 315.466.500 (Guaranies trescientos quince mittones cuafrocienfos sesenfa y sels
m¡l quinientos) hemos solicitado ta em¡s¡ón de la Pótiza de seguros por et 10To conforme a la
Adenda N' 01 del contrato N" 32/2016 de fecha 15na2o17 se otorga una prórroga de 60
(sesenla) días corridos posferlores al vencimiento de la orden de compra". (sic) se adjunta,
Póliza N" 007.1509.02004510011002, emitido el 29t12t2017, con vigencia desde el 2gt12t¡O17
hasta el 31/03/2018, capital asegurado Gs.31.846.650.

Posteriormente, en fecha 06 de febrero de 2018 la Contratante remite la Nota N. 21l1g
por la cual se notifica a la empresa MEGA sERVlcE s.R.L., la proximidad del vencimiento del
plazo de entrega de los b¡enes pendienles de entrega, a fin de tomar las deb¡das providencias
para el caso.

(sic).

La firma MEGA SERVICE s.R.L, mediante escrito presentado ante ésta Dirección
Nac¡onal por mesa de entrada manual en fecha 06 de mae o de 201g, identificado como
expediente N" 1596, solicito la intervención de ésta institución a través del proceso de
Avenimiento. En efecto, por Resoluqón DNcp N'BB1/201g de fecha 09 de marzo de 2018, ésta
Dirección Nac¡onal resolvió ordenar la apertura del AVENIMIENTO solicitado por la firma en
cuest¡ón. Luego de los trámites de rigor, por Resolución DNcp N. 1350/1g de fecha 17 de abr¡l
de 2018, ésta Dirección Nacional dispuso el c¡erre del procedim la falta
acuerdo de las partes.

La firma Proveedora, mediante Nota de fecha i5 de febrero de 2018, solicita nueva y
última prórroga de cuarenta (40) días, en v¡sta a que aún no contaban con los perm¡sos de
tránsito de los bienes pendientes de entrega, teniendo en cuenta que han contratado un nuevo
agente de transporte, el cual se encontraba tramitando los permisos pert¡nentes.----

En respuesta a la solicitud del Proveedor, mediante Nota N" 23118 de fecha 1g de febrero
de 2O18,la Contratante le comunicó lo siguiente: " Esta convocante cons¡dera que la mencionada
situación no se configura como fuerza mayor, en vista a que ha incurrido un t¡empo prudenc¡at
para el cumplimiento del contrato, teniendo en cuenta que los plazos de entrega ya han sido
pronogados razonablemente. // Así también al anal¡zar et contenido de la nota de soticitud de la
segunda prórroga se verif¡ca la ausencia de una documentación que respalde en forma
sustentable la situaciÓn aludida en ta nota de fecha 15 de febrero del con¡ente año. // Finatmente,
esta convocante cumple en emplazar a la empresa MEGA sERVlcE s.R.L., a provee r los bienes
pendientes de entrega del contrato N" 32fi6 en el término cte 10 (diez) días hábites a pañir de ta
recepción de la presente nota, ba¡o apercibimiento de que s¡ así no lo hiciere, la convocante se
verá obl¡gada a iniciar los trám¡tes de rigor para la recisión det contrato de referenc¡a, conforme
a lo establecido en las Leyes, Reglamentos y términos que rigen las contrataciones púbticas,' .
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En la misma fecha l7 de abril de 2018, por Dictamen uoccM N' o0li1g, la coordinación

de la uoc del Gab¡nete Militar de la Presidenc¡a de la Repúbl¡ca, recomendó no dar curso
favorable a la segunda solicitud de prónoga de los plazos de entrega de los b¡enes detallados
en la orden de compra N' 75117, solicitado por la firma MEGA sERVlcE s.R.L., y rescindir el
contrato N'32/16 suscripto con la mencionada firma proveedora, por razones imputables a Ia
mrsma.

Por Dictamen N" 08i18 de fecha 19 de abr¡l de 2018, la Asesoría Jurídica del Gabinete
Militar, recomendó a la máxima autoridad proceder a la rescisión parcial del mencionado Contrato
y su respectiva Adenda, por incumplimiento del contrato por parte del proveedor. En conformidad
con el dictamen jurídico, por Resolución JGM N" 98/18 de fecha 23 de abril de 201 B, el Ministro,
Jefe del Gabinete M¡l¡tar de la Presidencia de la República, Gral. Br¡g. Aer Ruben Dario piris
Fernandez, resolvió rescindir el conhato N" 32/2016 y la Adenda N" 01 , suscriptas con la firma
MEGA SERVICE S.R.L., para ta Adquisición de Equipos Mit¡tares y de Seguridad.

Por Nota DNCP/DJ N" 7727118 de fecha 20 de junio de 2018, ésta Dirección Nacionat
solicito a la UOC del Gabinete Militarde la Presidencia de la Republica, entre otros, ¡nforme sobre
el daño y perjuicio causado por el ¡ncumplimiento y, si se ha ejecutado o no la garantía otorgada.-

En respuesta, por mediante Nota uoccM N' 166/18 de fecha 09 de jurio de 2org, er
coordinador de la uoc, Gap. Avl Rolando Rodas Mart¡nez, ¡nformo lo s¡guiente: ,'En to referente
al daño o perjuic¡o causado a la inst¡tución, cabe mencionar....// La no ejecuc¡ón de los
programas de entrenamiento del personal del Gabinete M¡titar de ta Pres¡denc¡a de ta Repúbtica,
debido a la falta de bienes pend¡entes de entrega det contrato N" 32/16, repercuten
negat¡vamente en la eficiencia del cumplimiento de la misión asignada a ta institución. // En
cuanto a la ejecución de las garantías, se cumpte en informar que en fecha 2T de abril del
corriente, la firma MEGA sERy/cE s.R.L. procedió al depósito de la suma de Gs 31.s46.650
(Guaranies treinta y un m¡ltones quinientos cuarenfa y sers m/ seis cientos cincuenta) en la cuenta
BNF N" 9480044, correspondientes a ta garantía de fiet cumplimiento det contrato por tos b¡enes
pendientes de entrega, detalladas en la orden de compra N'15/17, conforme a la boteta de
depósito del Banco Nac¡onal de Fomento N" 428.960.,. (sic).--------

ANALISIS.

Antes de realiza¡ el análisis de fondo sobre los antecedentes del caso en particular es
necesario pr¡meramente referirnos a lo manifestado por el Representante de la firma sumariada
respecto al incidente de nulidad planteado: '2. IN0IDENTE DE NIJLIDAD. eue conforme al Aft.
8 de la Ley 2051 que menciona: - LEGlsLAcloN sllpLEToRtA: En todo to no previsto por esta
ley, su reglamento y demás drsposrbrones admin¡strat¡vas que deriven de ettos, serán aplicables
supletor¡amente el CÓdigo Civil, las leyes que rigen et Proced¡m¡ento Contenc¡oso Administrativo
y el Código Procesal Civil", tra¡go a colación to siguiente: Et código procesal penal en su Att. 1BO.
Principio general. Prevé: Toda cuestión accesoia que tenga retac¡ón con et objeto principat del
proceso, const¡tuirá un incidente, y sl no se hallare sometido a un procedimiento especial, se
tramitara en la forma prevista por las disposiciones de esfe tituto. Así mismo el "A¡1. 181 .
Srtspensrtin del proceso principat. Los incidentes que impiden la continuación det proceso
principal se substanciaran en los mismos autos, quedando entretanto suspendida a la tramitación
de aquel. Se entiende que impide ta prosecución det princ¡pat toda cuestión sin cuya resolución
previa es imposible, de hecho y de derecho, continuar sustanciándolo". eue habiendo traído a
colación los Attículos mencionados y como primer punto de ta aud¡encia de descargo, presento
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACTONES tanto de las actuac¡ones desanolladas por la
Convocante y por las Resoluc¡ones DNCp Nro. 4666/2019 cte 29 de noviemb¡e de 2018
y Nro. 2002/2018 de fecha 29 de noviembre de z|i I en incumplimiento del Aft.
59 de la ley 2051, el cual menciona: A¡liculo 59.-
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podrá resc¡ndir administrativamente los contratos a los que se refiere esta tey, en /os slguren¿es
casos; a) por ¡ncumpl¡m¡ento del proveedor o contratista... La contratante ¡n¡c¡ará el
procedimiento de rescisión dentro de los quince días calendaios siguientes a aquel en se hub¡ere
agotado el plazo lím¡te de apricación de tas penas convencionares. si previamente a ra
determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciera entrega de /os ólenes se presfasen
/os servrblos o se eiecutasen las obras, el proced¡miento iniciado quedará sin efecto, sin pequicio
de las responsabilidades del proveedor o contratista. Et proced¡miento de rescisión se ltevará
a cabo confo¡me a lo siguiente: r) se iniciará a parir de que ar proveedor o conrratista te
sea comunicado por escrito er incumprimiento en que haya incurrido, pafí, que en un
término de diez dias hábires exponga ro que a su de¡echo convenga y apone, ei su Gaso,
las pruebas que estime pe¡rinentes; z) rranscurrido er prazo a gue se ref¡ere er inciso
anter¡or, se resolverá considerando los argumentos, pruebas y circunstancias de, caso,.y' la determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debictamente
fundada, motivada y comunicada al proveedor o at contratista dentro de los quince dias
hábiles siguienfes a ro señarado en er inciso a,l de esfe añicuto (negrtta es nuest¡o). eue
como se aprecia en el Aftículo de referencia, a fin de que pueda proceder la resc¡s¡ón de contrato
respect¡vo, debe existir prev¡amente un plazo de 10 días hábiles para que se pueda exponer
hechos y adiuntar pruebas que se estime pertinente. Así mismo la Resotución que determine la
rescisión debe estar fundada y mot¡vada. eue a nuestro entender, esfe proceso no se ha
cumplido internamente, ya que nunca hemos recibido notificación arguna que nos dé ra
posibilidad de exponer ante la tnsftuc¡ón /os hecáos que sucedieron, /os cuales fueron los que
ocas¡onaron el atraso. En tal sentido, en fecha 1s de febrero de 201g, hemos soticitado una
nueva prÓrroga de 4O días, en atención a que se ha expticado a la convocante det camb¡o de
nuestro agente de transpotfe, ya que con el primero hemos revocado autorización, en atención
a que el mismo no ha cumplido con las gestiones de perrnrsos gue se neceslf an para ta
impoftación de este tipo de productos. eue en respues ta a nuestra nota, la Convocante nos
rem¡te la Nota 2u18 de fecha 19 de febrero de 201g, en el cual nos emptaza a la entrega de tos
bienes de referencia por er ptazo de r0 días hábires, pero no asi a ta presentación de
documentación o descargo que exige et Articuro 59 de ta Ley 2o51/03, como procedimiento para
resc¡ndir el contrato. Por tales c¡rcunstanc¡as, traigo a cotación el Derecho a la Defensa
consagrado en la constitución Nacionat en el"ARÍtcuLo 16- DE LA DEFEN§A EN JUtclo. La
defensa en iuicio de /as personas y de sus derechos es inviolabte. Toda persona tiene derecho
a ser ¡uzgada por tribunales y jueces competentes, independ¡entes e imparciales,'. Atento a dicha
garantia, encontramos que la convocante ha violado mi derecho a ta Defensa, ya que no
proced¡ó conforme ar 59 de ra Ley 20s1, y no me ha dado la opoñunidad de ejercer mi descargo,
sino que por el contrario, ha rescind¡ó et contrato, me ha obtigado at depósito de ta garantia
correspondiente, el cual lo he cumplido a cabalidad y ahora tengo que hacer mi descargo ante la
DNCP, con la pos¡bilidad de una sanción que pedudique mrs rnfereses, sin haber agátado una
instanc¡a, descr¡pta en la norma y que también ta DNC? ha pasado por atto. En ti senticlo et
Attículo 17 de la CN, consagra tos derechos procesales, /os cuales a mi consideración han s¡do
violados por los motivos expueslos. Así mismos, toda esta situac¡ón ha pasado por arto de ta
misma DNCP, la cual según menciona la Ley de Contrataciones púbticas, dicha lnst¡tuc¡ón debe
ser la rectora y custodia de /os procesos de contrataciones, incluyendo este t¡po de proceso, ya
que las garantías y derechos consagradas en las mismas, deben ser tanto para el Estado y los
adm¡nistrados, entendiendo que el Derecho Admin¡strativo, prevé et poder de discrecionat¡dad
del adm¡nistrador pero este poder, no debe ser soberano ante violación de derechos y garantías
descnpfas como notmas de procedimienfog /as cuales en esfa causa fueron vulneradas en
detimento de nuestro derecho. por los motivos expuesfos., soticito a ta DNCp estudie
previamente el presente incidente y resuetva conforme a derecho, pasando a exponer en forma
subsidiaria los hechos siguientes.',.
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Sobre la interpretac¡ón realizada por el sumariado, es preciso referir que conforme a la
legislac¡ón de Contrataciones Públicas, y más especificativamente el Art. 82 del Decreto
21.909/03 la rescisión contractual en caso de no ser acorde a las pretensiones de la Contrat¡sta
debió ser impugnada de la sigu¡ente manera: "...Las decisiones adoptadas por la Contratante en
el ejercicio de tales prerrogativas deberán ser fundadas y podrán ser recurridas por los
Contratistas o Proveedores ante la jur¡sd¡cción contenc¡oso administrativa dentro de los ptazos
establecidos en la legislación respectiva. Opcionalmente, /os afeclados podrán. 1. Plantear la
reconsideración adm¡n¡strat¡va de la decisión ante la Contratante dentro del ptazo de diez dias
con¡dos, recurso que deberá ser resuefto dentro del mismo plazo. Si la Contratante no se
exp¡d¡ere en dicho plazo, se cons¡derará denegada la petición. 2. Solicitar la ¡nteryenc¡ón de la
Unidad Central Normativa y Técnica, dentro del mismo plazo, para que ésta convoque a una
audiencia de avenimiento conforme con el procedimiento establecido en el Titulo Octavo,
Capítulo Segundo de la Ley. La interposición del recurso de recons¡deración ante ta
CONTRATANTE o de la sol¡c¡tud de avenimiento ante la Unidad Central Normativa y Técnica
suspende el plazo para interponer la demanda contenciosa administrat¡va hasta que la petición
sea resuelta...". De la lectura del artículo transcr¡pto, se desprende que la firma pudo recurr¡r la
Resolución que resuelve la rescisión contractual ante la propia Gonvocante por medio de la
Reconsideración o ante la instancia contenciosa administrativa, situaciones que no se han
verificado por tanto la resolución de rescisión ha quedado firme, además cabe denotar que este
proceso tiene por objeto de estudio del sumario en la ejecución contractual, no así es la val¡dez
de la rescisión o sus efectos.

Por consiguiente, y atento a que lo planteado por la firma sumariada, se evidenc¡a la falta
de sustento legal de lo alegado, y así en cons¡deración lo expuesto en el párrafo precedente,
esta Dirección Nacional rechaza el lnc¡dente de Nulidad planteado en el presente proceso, por
los fundamentos supra menc¡onados. ------------

SUPUESTO ESTABLECIDO EN EL ING. BI DEL ART. 72 DE LA LEY 2051/03.

. lncumplimiento del Contrato.

Conforme se ha expuesto en el apartado referente a los hechos, la firma MEGA SERVICE
S.R.L., suscribió con el Gabinele Militar de Ia Presidencia de la República, el Contrato N"
3212016 de fecha '16 de noviembre de 2016, a través del cual se obligó para proveer Equ¡pos
Mil¡tares y de Seguridad, según el siguiente detalle: Lote N" 1 "Proyectiles"; Lote N" 2 "Equipos
Militares", y Lote N" 3 "Equipos Militares de Entrenamiento'.---:--------

Según el plan de entregas, establec¡do en la cláusula 5'del contrato, el plazo para proveer
los bienes fue de ciento cincuenta (150) días corridos, contados desde la recepción de la orden
de compra, con excepción de los items N' 4 (Proyect¡l para Escopeta calibre '12 GA), N' 6
(Proyectil gmm de entrenamiento) y, N" 7 (Balín de goma) del Lote N' 1, cuyo plazo de entrega
establecido es de tres (3) días corridos desde la recepción de la orden de compra.---

Según Notas de Remisión y Actas de Entrega y Recepción de Bienes, obrantes en autos, se
verifica que el Proveedor proveyó en t¡empo y forma los bienes requeridos en las órdenes de
Compra N'126/16, 127116,24117,44117,45117,46117,47117,73117 y74t17, con excepción de
la Orden de Compra N' 75/17

Ahora bien, por Orden de Compra N" 75/17, recepc¡onada por la firma
lecha 1810712017, se solicitó la entrega de los s¡guientes

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. -
www.contratac¡ones.gov,py

Proveedora



:,8 trNCP I GOBIERNO f4¡^á«44r NACIONAL l"t"i""¡"DrRrca c.r N^arolv¡! ú.

Luego, por pedido del Proveedor, ante supuestos ¡nconven¡entes en la gest¡ón y logistica de¡
envio de los productos y conforme Adenda de fecha 15r12t2017, se concedió ta prároga oetplazo de entrega por sesenta (60) dlas corridos, contados desde er venc¡miento de Ia orden de
compra' y se extendió la vigencia del contrato hasta el cumplimiento total de las obligaciones.-

Es así que, er prazo de entrega de ra orden de compra 7sl17, feneció en principio er
1511212017, pero considerando la prórroga der prazo de entrega estabrecida en ra Adenda No 1,
el vencimiento del nuevo plazo para la entrega de los bienes, contados desde el venc¡miento del

Cont. Res. otce H" 4JJl- rrs
¡TEIIllS CANTIDAD DEScRIPGION PRECIO

UNITARIO
MONTO

30.000
Proyectil calibre
5.56 7.239 217.170.OO0

10.000
Proyectil calibre g

millmetros 5.415 54.150.000

3 2.000 Proyectil calibre
7,62 m¡l¡metros 11.172 22.344.OOO

4 1.500
Proyectilde
Precisión 14.535 21.AO2.500

TOTAL GS 315.466.600

plazo original de la OC N" 75117 , fenec¡ó et 13102t20,18.

(10) días háb¡les de recibido Ia misiva.

En consecuencia, la firma proveedora solicitó la intervención de la DNCP a
avenimiento, en el cual se comprometió a presentar a más tardar el 06 de abril

Posteriormente, ante er vencimiento próximo der prazo para ra entrega de ros bienes
requeridos en la OC N' 75117 , la Contratante por nota de fecha O6tOZt2Ot a, sot¡citó al proveedor
tomar las debidas providencias para er cumprimiento en tiempo y forma de ra obrigación. En
respuesta, en fecha 15 de febrero de 2018, ra firma proveedora MEGA sERVrcE s.RlL_, solic¡tó
una nueva prórroga de 40 días del plazo de entrega.___

El pedido de prorroga fue rechazado por la contratante, ten¡endo en cuenta que no se halraba
debidamente justificado y que había transcurrido un trempo prudenc¡ar para er cumprimiento del
contrato siendo razonabremente prorrogado er prazo der mismo (60 días), por ro que ra firma fue
intimada por Nota N" 23/,l8 de fech a 1gl}2t2}18 a la entrega de los bienes en el término de d¡ez

través de un
del 2018, la

documentación que acred¡te la fue¡za mayor y así tram¡tar una nueva adenda.

sin embargo, mediante Dictamen uoccM No oo1/1g de fecha .r7 de abrir de 201g, ra unidad
operat¡va de contrataciones recomendó a ra Máxima autoridad no dar curso favorabre a ra
segunda solic¡tud de prórroga, teniendo en cuenta ¡os s¡gu¡entes motivos: ,eue, anal¡zando ta
documentación adjuntada a ta nota de fecha o6 de abriráet coff¡ente año, como ser correos y
entre ellas la nota de contratación de un nuevo agente de transpoñe pApl rRANs/ros s.t.,quien toma conoc¡miento y acepta formarmente gestionar y reatizar er embarque de tos bienesrecién en fecha 3 de abrit de zorg, se puede colegir que /as gesfrones efectiuadas no reflejan
una evoluc¡ón signif¡cat¡va de la situación a fin de facititar la provisión de tos bienes en cuest¡ón;quedando demostrada los tramites ineficaces e insuficientes efectuadas por la firma MEGAsERy/cE s R ¿ '// Que, tas gestiones efecfuadas a través de intermediarios de transpotte de tos
bienes adiudicados y pendientes de entrega, son de exclusiva responsabit¡dad de la iima MEGA
SERY/CE S.R.L-'i
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En ese sent¡do, ¡ndicaremos que se ha definido a los contratos administrativos como: ,,...e/
acuerdo de voluntades, generador de obtigaciones y derechos, celebrado entre un órgano der
Estado, en ejercicio de ras funciones administrativas que te competen, con otri organo
administrativo o con un particurar o adm¡n¡strado, para satisfacer necesrdades púbricasa, por
tanto, el cumpl¡m¡ento de las obligaciones asumrdas en los mismos adquiere especial receto y
consecuentemente, su incumpt¡miento imptica ta privación de bienes necesa,os para ra

cont. Res. DNcp N, 4s57ns
contrato N'32/2016, suscripto con ra firma MEGA sERVlcE s.R.L; y en consecuencia e¡ecutó
la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.____-

admin¡strac¡ón a los efectos del cumplimiento de sus fines institucionates.

Conforme a todo Io expuesto y a las circunstancias fácticas observadas en el presente
caso, ra conducta de ra firma sumariada IUEGA sERVrcE s.R.L. coN RUC N" 8ool7;77_r se
encuadra dentro de los supuestos establecidos en el inciso b) del artículo 72 de la Ley 2051i03;
ya que incumplió con sus obligaciones contractuales al no proveer los bienes solicitados por la
orden de compra No 75117, conforme a lo establecido en er contrato, ra Adenda No 1 y er priego
de Bases y Condiciones.

sobre el incumpl¡miento del contrato, el Art. s5 de la Ley N. 2051/03.De contratacrones
Públ¡cas - Derechos de la contratante, que establece: "Las contratantes gozan de los siguientes
derechos: a) A que se ejecuten ros contratos en sus términot y conii"iore" y, 

", íu .""o,
a exigir su cumplimiento forzoso. _ .,, (S¡c)

Por tanto' quedando demostrado el incumpl¡miento de las obligaciones contractuales por
parte de la sumariada, se analizará la imputabilidad de la mrsma.-___

Habiéndose concruido que ras obrigaciones contractuares asumidas por ra firma
sumariada no han sido cumpridas, en atención a ro d¡spuesto en er inc. b) der Art. 12 de ra Ley
de contratac¡ones Públicas, corresponde en este punto analizat si dicho incumplimiento puede

o lmputabilidad

ser o no imputable a la f¡rma sumariada.

la DIMABEL de fecha Zg/iA2O16. 3. Ceñificado de usuaio finat finlyadgee fecha 31/01/2017. 4

1 ¡TARtENHOFF Miguel S .Tratado 
de Oerecho Administftrtivo, TOMO t _ A. Cuarta Ediqón

Nacioná5

La firma sumariada ar momento de presentar su oferta tenía preno conoc¡miento der
alcance del contrato y de los requisitos establecidos en el acuerdo de voluntades y el pliego de
Bases y Condiciones; como así también de las modificaciones ¡ntroduc¡das al suscribir la Adenda
No 1, y aun así incumprió con su obrigación, ar no haber rearizado ra entrega de ros bienes
solacitados en la Orden de Compra No 75/17, en el p¡azo establecido.__-

Al respecto, la sumariada man¡festó en su escrito de descargo: "eue, creemos ¡mpottante
hacer una análisis cronológ¡co de los hechos y ditigencias que hemos real¡zados a fin de cumpli
en t¡empo y forma er contrato de referencia. Así, en ro que compete a /as gesfiones de MEGA
sERy/cE s.R.L., se ha reat¡zado todo to que es a nuesfra responsabilidad, ante ta DIMABEL,
ante el gobiemo suizo que es e/ país de origen de /os ólenes ofeftados, se ha abonado por tos
bienes al fabricante y tamb¡én se ha abonado a /os ágenfes de tránsito. En tat sent¡do ros
perm¡sos conespondientes a ta orden de compra 75/17, estuvieron ristos en tiempo y forma.
Aquí es impoñante trae a coración la Nota de fecha ro de diciembre cte 2017, con Á ciat se na
adjuntado fodas /as documentaciones gestb,adas, responsabitidad de ta Empresa y ros cuares
se adiuntan ahora y que son: 1. Autorización de impoñación de DIMABEL Nro. 444/16 cte fecha
29/1a2o16 (vencimiento 29/12/2017). 2. certificado de Destino Finat Nro. 292/16, expedida por
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Licencia de Exportación expedida por el Gobierno Suizo de fecha 17/022017. 5. Transferencia
de pago al proveedor RUAG AMMorEc AG de fecha 17/0y2017. 6. Transferencia de pago a
agente de Transpoñe coNcEPTUM ¿oclsr/c. l. permiso de Gestión Nro. g3p/17 expedido
por DIMABEL 13/1a2u7 (se adjuntan copias). eue, nuestra empresa, siempre con relación a
los bienes en cuestión, ha contratado pimeramente /os serylclos de ta Empresa de Logist¡ca
"Aquaris Shipping", quien contrata a la Empresa Alemana Conceptum Logistic GmbH AERO,
a fin de que la misma pueda gestionar en StJtZA los perm¡sos cotrespond¡entes para la ruta de
las municipios de referencia de dicho país con destino a paraguay, obviamente dicha
contratac¡ón fue posteior a /as gesfrbnes que MEGA sERvlcE s.R.L. hizo ante ta DTMABEL y
la convocante en relac¡Ón a las l¡cenc¡as y permlsos a tramitar en el pais conforme se veifica de
las documentaciones. En la nota de referencia se ha explicado los inconven¡enfes susclfados
con nuestro agente de tránsito (forwarder), qu¡en en aquella opoñunidad no pudo encontrar las
rutas ni alternativas de transporte. Esta cuestión derivó en ta Adenda conespond¡ente resuelta
en la Resolución JGM nro. 321/2017 de fecha 1il12/2017.".------'--_-------

En efecto, se ver¡f¡ca que la convocante otorgó la prórroga de los 60 días a la sumariada,
aceptando la fuerza mayor, y en consecuencia suscribió la Adenda No 1 del Contrato respectivo.-

Posteriormente, la firma volvió a solicitar una nueva prórroga de 40 días a la convocante,
alegando fueza mayor. En relación a la solicitud de prórroga, el Representante de la firma
expresó: "Que como se puede apreciar, a la fecha de ta Autoización de la Adenda, /os permisos
emitidos por la DIMABEL ya estaban próximos a su venc¡m¡ento, motivo por el cual, tanto MEGA
SERV/CE S.R.L. y el nuevo agente de transpoñe, debimos volver a solicitar fodos /os permlsog
lo que motivó nuevamente a la Nota de fecha 1s de febrero de 2019, en el pedido de prónoga
por 40 días, fundado en esas consideraciones, la cual ya no fue atend¡da por la convocante.
Esfas conclusrb nes se pueden apreciar del estudio de tas documentaciones adjuntas, eue a fin
de justificar tal situación presentamos /os conespondientes swFT de pago por los seryic,os de
referencia que hemos contratado con conceptum Logistic GmbH AER0. eue, habiendo
pasado mucho tiempo de la contratac¡ón de la empresa conceptum Log¡stic, y no teniendo
respuesla de esta para con las gest¡ones de permlsos y demás, hemos contralado a otra
empresa de logíst¡ca, llamada PAPI rRArvsrros s.L (se adjunta swifr de pago). Esta situación
de demora podemos demostrar a través de intercambio de coneos electrón¡cos entre las
empresas Aquar¡us sh¡pping y conceptum Logisüc GmbH AERo, gue adjuntamos con esfe
escito, con el fin de demostrar lo que estaba acontec¡endo y cómo esta situación era ya ¡n¡tante
tanto para MEGA SERVICE S.R.t. y la empresa Aquarius.".---------

sin embargo, se constata que mediante Dictamen uoccM N" 001i1g de fecha 17 de abril
de 2018, la Unidad Operativa de Contrataciones recomendó a la Máxima autor¡dad no dar curso
favorable a la segunda solicitud de prórroga, teniendo en cuenta que las gest¡ones efectuadas a
través de intermediarios de transporte de los bienes adjudicados y pend¡entes de entrega, eran
de exclusiva responsab¡lidad de la firma MEGA sERVlcE s.R.L.; asimismo que su nuevo agente
de transporte PAPI rRANSlros s.L., recién tomó conocimiento y aceptó formalmente gestionar
y realizar el embarque de los bienes en fecha 3 de abril de 2019, siendo que el plazo de entrega
de los bienes feneció el 13 de febrero de 2018.

En esta línea podemos concluir que la firma sumarlada tuvo pleno conocimiento de las
condiciones en que debía proveer el bien adjudicado, es mas oportunamente ha contado con
todos los documentos necesarios para gest¡onar la compra, y as dar cabal y oportuno
cumplimiento las obligaciones contractuales asumidas, en el plazo establec¡do en la Adenda No
1, por tanto no puede esperarse otra conducta que no sea aquella a la se obligó la misma,
por lo que ese es el actuar ideal y debido, actuar al cual no se
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cuestrón, por lo que se puede aflrmar ra existencra de curpa de ra sumar¡ada conforme a ra
definición anteriormente otorgada.-----

responsabilidad.

con relac¡ón a factores eximentes de responsab¡ridad, er artícuro 7g de la Ley N.
2051103, dispone que: "No se impondrán sanciones cuando se haya incurido en ta infracc¡ón
por causa de fuerza mayor o de caso fottuito, o cuando se oóserye en forma espontánea el
precepto que se hubiese deiado de cumptir . . .", y las cláusulas 31 .2 y 31 .3 de las óondiciones
Generales del contrato (cGC) establecieron que: "para fines de esta ctáusula, "Fueza Mayor
sign¡fica un evento o situaciÓn fuera det control det Proveedor que es imprev¡sible, inevitabte y
no se origina por descuido o negligencia det Proveedor. Tales eventos pueden inctuir sin que
ésfos sean /os úr,'cos, acros de /a contratante en su capacidad soberana, gueffas o revoluciones,
incendios, inundaciones, epidemias, restr¡cciones de cuarentena, y embargos de cargamentos,,.-

No obstante, todo ros aregado por ra sumariada, hace referencia a probremas que se
originaron en la selección y contratación de terceros, ra cuar ha estado bajo totar contror y
gerenc¡amiento de la contratada, por lo que no puede cargarse a la adm¡n¡stración por una
deficiente gestión de ra ejecución del contrato, esto implica que al no demostrar ia firma
sumariada, que el incumprimiento no re es imputabre por caso fortuito o fueza mayor, ra misma
es responsabre der mismo y sus consecuenc¡as, atendiendo principarmente á que no hapresentado prueba arguna que permita acreditar ra existenc¡a de ros eximentes de

En este caso en particular vemos que la conducta de la firma no se encuentra subsumida
dentro de los supuestos establecidos en la legislación como ex¡mentes de responsab¡lidad, por
lo tanto, queda demostrada la imputabilidad de la firma sumar¡ada.

r Daño

Ahora bien, de conformidad a ro dispuesto en er inc. b) der Art. 72 de la Ley N. 2.osl/03
"De contratac¡ones Públ¡cas", no basta con que exista un incumplim¡ento imputáble a la firma
sumariada a los efecfos de que la conducta sea sancionable, sino que además debió de haberse
ocasionado un daño o perjuicio a ra ent¡dad convocante con dicho incumpr¡miento.-

En relación a este punto, mediante Nota uocGM N" 166/18 de fecha 09 de jur¡o de 2018,
el Coordinador de la UOC, Cap. Avl Rolando Rodas Martinez, informó a esta Dirección Nacional
lo que sigue; "la farta de bienes pend¡entes de entrega det contrato N" 32/16, repercuten
negativamente en la efic¡enc¡a del cumptimiento de ta m¡s¡ón asignada a ta institución.1,. Siendo
la misión del GABIMIL: " Et Gab¡nete Mititar es et órgano representante de las Fuerzas Armadas
de la Nac¡Ón en la Presidencia de ta Republica, encargado de as¡stir at señor presidente de ta
Republica en el ámbito militar y para los f¡nes protocolares previstos en el Ceremoniat det Estado.
Le están confiada"rr t"nrñd"d &r E*r.r"rfr"i-o s.ño, pr""id.rt" fu t. R rubti"". drr"nt,
su permanenc¡a en el palac¡o de Gobiemo, ta seguridad de las instalaciones, su área de
influencia y la coordinación de los medios a ser empleados en la seguridad del presidente de ta
Republica, en todo el tenitor¡o nacionar y cuando se trastada at exterior det país,,r ------------------

Por otro lado, er Representante Legar de ra firma sumariada, manifestó en su escrito de
descargo. "Que en este apañado, nos permitimos mencionar que er supuesto daño expuesto por
la convocante en et sentido de que ta no ejecución de programas de entrenam¡ento det personat
del Gabinete Miritar se vieron afectados debido a ta fatta de bienes, en esfe ,r"t ,, 

""demostrable. La convocante no ha adjuntado ta documentación que mencione que ros programas
de entrenamientos se encuentran pararizados. No ha mencionado cuátes son tos pÁgramas de
entrenamiento o desde que fecha se encuentran paral¡zados, o cumplir con
su misión demostrable con medios probatoios concretos;
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expresar que sufrió un daño, sin justificar dichas expresiones con pruebas. Tanto es así que la
rescrsrón contractual unilateral, s¡n damos la opoñun¡dad de demostrar nuestro esfueno con
documentos como los cuales estamos presentando actualmente, y en contra de los preceptos
del añ. 59 de la Ley 2051/03, no hatenido ni siquiera la publicación de un llamado nuevo, siendo
que nos han rescindido el contrato ya en fecha 23/04nU 8, habiendo transcunido tiempo
cons¡derable como para demostrar con la publicación de un llamado su urgencia, cosa gue NO
ocurre hasta la fecha. Eslo es sln menc¡onar que procesalmente hub¡ese sido mucho mejor a los
lnúereses de la Convocante conceder la prórroga solicitada en lugar de realizar una nueva
contratac¡ón por los tiempos que conlleva, esto realmente resulta muy contradictorio. Por tal
mot¡vo consideramos que la Convocante no ha demostrado con documentos probatorios, lo que
ha mencionado como supuesto daño, por lo que la DNCP no puede valorar en forma objetiva lo

No obstante, cabe señalar con respecto a las obligaciones de resultado lo sigu¡ente: "...
aquellas en las cuales el deudor se compromete a un resultado determinado. La prestación a
cargo del deudor es en sí misma el objetivo esperado..." 2, y consecuentemente se ha
mencionado en el mismo sent¡do que. "...en las obligaciones de resultado el acreedor tiene Ia
expectativa de obtener algo concreto..." s,lo cual es la prestación debida por la firma Proveedora;
por ende, al ser el contenido de la prestac¡ón una obl¡gac¡ón de resultado, el daño sufrido por la
entidad Contratante, a consecuencia del incumplimiento de la obligación, se encuentra
configurado en la falta de cumplimiento de la ejecución del contrato al cual se había obligado la
f¡rma sumariada, es dec¡r, la provisión del aquello con lo cual se obligó en el plazo establecido,
es así que el mismo constituye suficiente daño, puesto que la misma const¡tuye el objetivo
esperado a fin de satisfacer la necesidad que se encuentra vinculada con los objetivos y las
metas para los cuales fueron creados, y en la cual la Convocante se v¡o afectada,

Al respecto, esta D¡recc¡ón Nac¡onal considera como atenuante el hecho de que la firma
iilEGA SERVICE S.R,L. cON RUC N" 80017477-i estando aún vigente et Contrato No 32/2016,
intentó subsanar el incumplimiento al contratar a un nuevo agente de transporte a f¡n de entregar
los bienes correspondientes a la Orden de Compra No 75117, asimismo abonó el monto
correspondiente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato.-----

En atención a las consideraciones expuestas en el anál¡sis referente al supuesto
establecido en el inciso b) del Art. T2dela Ley N 2.051103, esta Darección Nacional concluye
que la conducta de la firma sumariada se encuentra subsumida dentro del supuesto mencionado,
por haberse corroborado el incumplimiento contractual imputable a la firma sumariada que ha
ocas¡onado un daño a la Convocante como consecuencia del hecho de no haber proveído los
bienes adjudicados conforme a lo establecido en el Contrato, su Adenda y en el Pliego de Bases
y Cond¡ciones

Por lo expuesto, y del anális¡s de los antecedentes obrantes en el expediente se concluye
que la conducta de la firma MEGA SERVICE S.R.L. GON RUC N'80017477-l se encuadra en
lo dispuesto por el inc¡so b) del artículo 72 de la Ley N" 2051/03 "De Contratac¡ones Públicas",
y en virtud a ello, pasaremos a analizar los presupuestos establecidos en el artículo 73 de la Ley
N' 2051i03 a fin de determinar la sanc¡ón a ser aplicada a la firma sumariada:

, MARTINIK BARAN, Sergio "Obt€aoon6s". TOMO | - Segünda Ed¡ción Ed. tnteraontinentat -
rALTERlNl, Atrlro "Derecho de las ObtigacEnes Civites y Comercia¡es'. Tercera Edic¡ón. Ed.
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Esta Dirección Nacional considera que en los casos en que el conten¡do de la obligac¡ón

asumida sea de resultado, el daño se encuentra configurado con el mero incumplimiento en
tiempo y forma de la obfigación asum¡da. Así, debemos mencionar que por el incumplim¡ento de
la empresa, la Contratante se vio privada de contar con los bienes solic¡tados en la Orden de
Compra No 75.:------

En este sentido, se ha expresado elTr¡bunalde Cuentas al exponer su idea en elsiguiente
fragmento: "En cuanto a los daños o perjuicios que el incumpl¡miento de la firma accionante
ocasionó a la contratante, el aft.73 inc. A) de la Ley 2o51/03 refiere que los mismos se hayan
producido o puedan poster¡ormente producirse. y, efectivamente el incumplimiento de un
contrato trae aparejado un perjuicio raferido at interés general, es decir, el incumptimiento
o bien el cumplimiento moroso implicará normalmente daños para la entidad contratante,
la cual esperaba una determinada prestación en un determinado tiempo y en tas
condiciones estipuladas y no la obtuvo.a" (El resaltado es nuestro)---

Además, cabe destacar que todo proceso de contratación conlleva una serie de
esfuezos en materia financiera y de recursos humanos en los que la Contratante debe incurrir,
en espera de satisfacer una necesidad, debiendo realizar para ellos intimacrones, dictaminar
sobre las situaciones acontecidas y otras actividades, que absorben un tiempo valioso en los
procesos de Contratación.

sobre el particular, es oportuno reiterar que los procesos de compras públicas se rigen
por diversos principios, entre los cuales y por cuya virtud los organismos, entidades y
municipal¡dades se obligan a planificar y programar sus requerimientos de contratación, de modo
que las neces¡dades públ¡cas se satisfagan con la oportunidad, la calidad y el costo que aseguren
al Estado Paraguayo las mejores condiciones, por lo que el cumplimiento de las obligaciones
asumidas compromete no solo la satisfacción de las necesidades que motivan la contratación,
sino además, la responsabilidad de los organismos y Entidades y sus funcionarios.-

DE LA INFRACCION

La firma sumariada al momento de suscribir el contrato No 3212016 y su Adenda No 1,
tenía pleno conocim¡ento del alcance de los mismos, obligándose a partir de ello al cabal
cumplimiento de lo pactado y al constatarse que no fue respetado dicho acuerdo en cuanto a la
entrega de los b¡enes requeridos en la orden de compra No 7sl17, conforme al contrato, su
Adenda y al PBC, no puede negarse la responsabilidad por el incumplimiento. Lo que equivale a
decir que la firma proveedora, asumió la obligación del cumplimiento efectivo del mismo, en el
t¡empo y en la forma señalada, por tanto, la f¡rma sumariada no puede negar y mucho menos
dejar de asumir su responsabilidad por los perjuicios que con su conducta ha ocasionado a la
Contratante.

Es ¡mportante mencionar que los únrcos factores eximentes de responsabilidad, son el
caso fortuito y la fueza mayor, previstos en el artículo 78 de la Ley N" 2051i03, y la firma MEGA
SERVICE S.R.L. CON RUC N' 80017477 -1 no ha probado fehacientemente la existencia de
estos en el marco del presenle sumar¡o administrativo, por lo cual es responsable por el
incumplim¡ento incunido y de las consecuencias generadas por el mismo.

De esta manera, ante la presencia del nexo causal entre el incumplim¡ento contractual y
el daño ocasionado a la Contratante, y al no demostrar la firma sumariada que el ¡ncumpl¡miento
se debió a un caso fortuito o fueza mayor, considerados ambos como factores eximentes de

4 TR AINAL OE CUENTAS, FR I'ERA SALA ACUERDO Y sEIIIENC A 66 OEL O, DE JUNIO DEL 2013 .JUICIO, 
TIME SRL CONTRA
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ésta Dirección Nacional entiende que existe responsabil¡dad directa de la firma

¡ncumpl¡m¡ento del contrato, y por ende de las consecuencias generadas por el

LA GRAVEDAD DE LA INFRACCION

Es asi que en cuanto a la gravedad de la ¡nfracción se puede observar que ex¡stió una

falta administrativa por parte de la firma sumariada, en razón del incumplimiento en cuanto a la

entrega de los bienes solicitados en la Orden de Compra No 75117, tal como se había obligado

conforme a lo establecido en el PBC, el Contrato suscripto y la Adenda No 1 . -------------------------

No obstante, esta Dirección Nacional considera como atenuante el hecho de que la
sumariada ¡ntentó subsanar el incumpl¡miento gestionando de nuevo los perm¡sos

correspond¡entes y contratando un nuevo agente de transporte, a fin de efectuar la entrega de

los bienes solicitados en la Orden de Compra No 75, estando aún vigente el Contrato No 3212016--

LA REINCIDENCIA.

En este caso, a través del Reg¡stro de Rescisiones se ha comprobado la re¡nc¡dencia de

la firma MEGA SERVICE S.R.L. CON RUC N'80017477-1, en otras contratac¡ones real¡zadas

con el Estado.

A través de la Resolución DNCP N' 3432/15 de fecha 06 de noviembre de 2015, y

Resolución DNCP 3639i 15 se resolv¡ó rechazar el recurso de reconsideración planteado por la
firma y disponer la INHABILITACION por el plazo de TRES (3) MESES a la firma lllEGA
SERVICE S.R.L. CON RUC N" 80017477-l por su conducta antijurídica subsumida en el inc. b)

del Art. 72o de la Ley 2051/03, comprobada en el marco del llamado con lD N' 264.427."""'----

Ahora bien, en primer lugar debemos ind¡car que la reincidencia, segÚn la define el

célebre jurista Manuel Ossorios es una circunstancia agravante de la responsabil¡dad del criminal,

que consiste en haber s¡do reo condenado antes por un delito análogo al que se le imputa; traída

esta definición al campo de las contratac¡ones públicas, consideraremos como tal a una

circunstancia agravante de la responsabilidad del infractor, que consiste en haber sido sumar¡ado
y sancionado antes, por una infracción análoga a la que se le imputa.--

Así, de esta interpretación se desprenden elementos naturales a tener en cuenta para

poder determinar objet¡vamente la reincidencia del infractor, estos son: el momento en cual fue

impuesta la condena, la naturaleza y el encuadramiento normativo, elementos s¡n los cuales los

hechos estudiados son re¡terac¡ones y no reincidencias propiamente.

En este particular caso, tenemos por un lado que la naturaleza de las infracciones y el

encuadramiento normativo de las mismas cumplen con los requisitos de analogía en los casos

antecedentes pues ambos son casos enmarcados en los incisos b) del artículo 72 de la Ley

2.051/03, es dec¡r ambos refieren infracciones que implican incumplimientos de obligaciones
contractuales. Además al momento de hacer una verificación del momento temporal en cual se

registran las infracciones estudiadas en este caso, fecha noviembre de 2018 y la sancion

¡mpuesta anter¡ormente en noviembre de 2015, vemos que la infracción objeto de anál¡s¡s ha

sido realizada con posterioridad a las sanciones resueltas por esta DNCP, estructurándose así

la línea continua entre de la conducta análoga re¡ncidida, por lo cual en este caso corresponde
hablar de una reincidencia sobre la conducta de ia firma sumariada ante Ia verificación de

elementos naturales que configuran la m¡sma.

5 Manuel Ossor¡o - D¡c.¡onar o de Ci€ncias Juldic6, Pdlbcs y Sociales
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En este caso, y considerando la Resolución c¡tada precedentemente, se ha determinado

la reincidencia de la sumariada en la causal del inciso b) del Artículo 72 de la Ley N" 2OS1l03 de
contrataciones Públicas, por ¡ncumplimiento de sus obligaciones contractuales, con lo cual
vemos idénticas naturalezas y las cuales han ocasionado las frustraciones de las contrataciones
en cuest¡ón.

PoR TANTO, de conformidad a ro estabrecido por la Ley No 2os1l03, su Decreto
Reglamentario N" 21909/03 y la Ley N' 3439107, en uso de sus atribuciones; -:__________

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATAC'OA'ES PÚBLICAS

RESUELVE:

1- DAR POR CONCLUIDO EL PRESENTE SUIIARIO ADi'INISTRATIVO INSTRUIDO A
LA FIRMA MEGA SERVICE S.R.L. CON RUC N'80017477-I, EN EL IUARCO DE LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N'03/2016 PARA "ADQUISICIÓN DE EQUÍPOS
MILITARES Y DE SEGURIDAD", GONVOGADA POR EL GABINETE ITIILITAR -
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. ID N" 309.527.--.---..-

2- DECLARAR que la conducta de ta firma tuEGA SERVTCE S.R.L.
80017 477-1 se encuentra subsum¡da dentro del inciso b) del artículo
2051/03 "De Contrataciones Públicas".

3- DISPONER LA INHABILITACIÓN de Ia
80017477-1, por el plazo de TRES (3)
REGISTRO DE INHABILITADOS PARA
drspone el artículo 75 de la Ley 20511O3.

4- DISPONER la publicación de ta citada inhab¡titación, en et REGISTRO DE
lNHABlLlrADos PARA CONTRATAR coN EL ESTADO pARAGUAyo, cter srsrEMA
DE tNFORMAC|ÓN DE LAS CONTMTACTONES PUBL|CAS (StCp), por et término que
dure la sanción, conforme lo d¡spone el artículo 114 in fine del Decreto Reglamentar¡o N"
21909/03.

5- COMUNICAR, Y CUMPLIDO ARCHIVAR,

CON RUC N'
72 de la Ley N'

firma lliEGA SERVICE S.R.L. CON RUC N.
MESES, contados desde ¡a incorporación al
CONTMTAR CON EL ESTADO, conforme to

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Tetefax: 41S 4000 R.A. - Asunción, paraguay
www.contratac¡ones. gov. py

21


